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(Número 76.) Sábado 28 de Setiembre de 1844. (6 Cuartos.) 

t Se A«ner¡fce á este 
J Bok-tin, que los 
I miércoles y sábatí«-» 
¡ Cu U Itnjliinlj y l-i-
' ürcria Je IUku.v 
Comalc i , i ÍJ 
mensuales llevado a 
las casas >1« lu<* »eao-
res stMCritorc*. 

¿as 

1.11 i.is provincias 
á 1U r.-alrs al me» 
fruti'o (,'c porte. 

L:;s a\i-us <> artí-
ciiIü» se n-iiiitiiún á 
i.i rciljocio» franco* 
de |)o.ti* , sin cuyj 
rrijuinitu no se rcci-
Iiii ;><> • 

B O L E T i X OI S! I \ I . 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA 
A R T I C U L O DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO. 
Circular numera 4CD. 

El Sr. ComantlatUe general de esta capital 
can fecha 13 del actual me dice lo que copio. 

»£1 Sr. Capitán general ele Granada en 14 
del presente me dice lo que sigue.» 

»EL Sr. Subsecretario de ia Guerra con fe-
cha 6 del actual me dice lo que copio.«Ex-
celentísimo Sr. =» Por el Ministerio de la Go-
bernación de la Península se dice en 30 Je 
Julio último al Sr. Ministro de la Guerra de 
real orden lo siguiente. <=E1 Sr. Ministro Je 
la Gobernación de la Península dice con esta 
fecha á los Gefes políticos lo que sigue.==En 
vista del escandaloso abuso que se comete en 
algunas provincias con ocasion del reemplazo 
de OÜ.,000 hombres, correspondientes ai año 
actual, ecsimiéndose del servicio militar ó de 
la obligación de presentar sustituto., un creci-
do número de mozos, á quienes ha cabido la 
suerte de soldados con el inmoral y punible 
subterfugio de entregar como prófugos apren-
didos á los que se prestan á este ardid, por 
una graliGcacion pecuniaria del supuesto 
a prensor : la Reina lia tenido á bien mandar 
que ejerciendo la debida vigilancia adoptando 
todas las precauciones necesarias , no permita 
V. S. que se dé por válida ni admisible nin-
guna aprensión fundadamente sospechosa de un 
tráfico de esta naturaleza, y que en el caso de 
resaltar suficientes pruebas legales para com-
probar el fraude no solamente no se aplique 
en estos casos el beneficio que la ley concede 
á los aprensores, sino que al propio tiempo 
los autores y cómplices del fraude sean pues-

tos á diNposicion de los tiiuunule» para la íor-
nsaciOTi de la correspondiente causa.>^-De rc~l 
orden comunicada por el espresado Sr. Minis-
tro io traslado ¡í V. E. en respuesta á su co-
munieacion de 2! del actual. =• Y enterada la 
Reina (Q D. G } se ha servido mandar por 
real orden comunicada por el Sr. Ministro du 
la Guerra , que la preinserta real orden se 
circule á ios Geies y autoridades superiores 
«íependienJí11! de este Ministerio para su cono-
cimiento y efectos correspondientes.=Lo que 
traslado á V. S. para su conocimiento y efec-
tos consiguientes.» 

»Y yo á V. S. para que como presidente de 
la Excma. Diputación de esta provincia y in-
teligenciado d e la preinserta coniuuicacion, as 
sirva disponer se lleve á esacto cumplimiento 
lo que en «lia se previene.» 

Y lo mando publicar en el presente Boletín , 
á los efectos que se es presan. Almería 23 da 
Seúer/ibre de 1644.—Joaquín de Filches. . 

Número 470. 

El limo. Sr. Subsecretariod el Ministerio 
de ia Gobernación de ia península con Jecria 
14 del corriente me dice de real orden lo que 
sigue. 

Por este Ministerio se dice cou fecha dehoy 
ai Gefe político de Cuenca, lo que sigue. 

«La Reina, en vista de la comunicación de 
V . S. de 10 del actual y del modelo circula-
do por ese Gobierno político para la forma-
ción de los presupuestos municipales de la pro-
vitóla de su cargo, ha resuelto se conteste 4 
v A , q u e muy pronto se remitirán por este 
Ministerio á todas las del Reino los formula-
rios á aue lian de arreglar los Ayuntamientos 
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